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RECABO 

Los CONGRES 1'XíDE 	 que suscriben MULTIPARTIDARIAMENTE, el 
presente Proyecto de Ley, iiciativa propuesta por el Gobierno Regional de Arequipa y, en 
ejercicio de¡ derecho que les confiere el artículo 1071  de la Constitución Política de¡ Perú de 
1993 y conforme lo establecen los artículos 74° y  75° de¡ Reglamento de¡ Congreso de la 
República, presentan el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE APRUEBA MEDIDAS ESPECIALES PARA ATENCION DE BENEFICIARIOS 
DE ATENCION EXTRAORDINARIA DEL BONO FAMILIAR HABITACIONAL A 

POBLACIÓN DAMNIFICADA CON VIVIENDA COLAPSADA O INHABITABLE Y CON 
EL BONO DE PROTECCIÓN DE VIVIENDAS VULNERABLES A LOS RIESGOS 

SÍSMICOS CONSTITUIDA POR POBLACIÓN DAMNIFICADA CON VIVIENDA CON 
DAÑO RECUPERABLE 

Artículo 1.-Objeto 

El objeto de la presente Ley es aprobar medidas especiales para dar atención a 
población damnificada que cuente con una vivienda colapsada o inhabitable a consecuencia 
de una emergencia o desastre, y que constituyen beneficiarios para atención extraordinaria 
de¡ Bono Familiar Habitacional, conforme a lo dispuesto en el párrafo 3.2.1 de¡ artículo 3 de 
la Ley N° 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional (BFH); así como, dar atención 
a población damnificada en viviendas con daño recuperable con el Bono de Protección de 
Viviendas Vulnerables a los riesgos sísmicos, a que se refiere el artículo 9 de la Ley N° 
30191, Ley que establece medidas para la prevención, mitigación y adecuada preparación 
para la respuesta ante situaciones de desastre. 

Artículo 2.- Finalídad 

La presente Ley tiene por finalidad dar atención a la población damnificada de una 
emergencia o desastre con vivienda colapsada o inhabitable con el Bono Familiar 
Habitacional, y viviendas con daño recuperable a través del Bono de Protección de 
Viviendas Vulnerables a los riesgos sísmicos. 
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